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“




.kV) y una tensión máxima de aislamiento de, al menos, 7.2 kV (en realidad debería ser 
superior debido al factor de servicio en continúo elegido).” 
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“Adicionalmente, la inspección solicitó información más detallada sobre la afirmación que se hace en la 
página 56 de 67 del informe JIS-GA-00212 en el que se indica que “por lo tanto queda justificada la 
consideración de 1.5 veces el margen sísmico del PSDS para el mantenimiento de su capacidad estructural 
y que éste pueda ser actuado tras un sismo SSE. 

El titular comunicó en el transcurso de la inspección que dirigiría dicha pregunta a , quedando 
su respuesta pendiente.” 





               











 

We have performed several tests of an inadvertent actuation of the PSDS at full rotation speed of 
the rotor. When it constricts on the rotating shaft, the sealing split ring of the PSDS is destroyed 
in a few seconds. The rotor torque was recorded during the test and no significant variation was 
detected at the moment of the PSDS actuation. Rotor blocking is not a credible effect of the 
inadvertent actuation of the PSDS.

 

We are not sure to well understand the question. An inadvertent activation of the PSDS cannot 
change the inertia of the rotor. If the question is about the coast down time, there is also no 
impact because there is no additional friction torque on the rotor.

 



A filter was installed on the #1 seal leakage line for each of the 3 tests we have performed. The 
filter was not blocked by the debris released during the actuation on the rotating rotor. On an 
other hand, the behaviour of the #1 and #2 seals remains in normal operation range after the 
PSDS actuation. That indicates the seals were not disturb by debris.
In addition, a monitoring of the filter clogging should be in place by measuring the delta pressure 
across the filter.

 

We are not able to answer this question but we think that the small size of the debris (less than 1 
mm) that can flow thru the valves and the fact that the debris are of a soft plastic material are not 
capable of disturbing the operation of the valves.

 

See seismic analysis report JIS-GA-00220
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“Para terminar las comprobaciones anteriores, la inspección solicitó al titular el documento 
INM1130006061NT01, consistente en la comprobación satisfactoria de la calificación sísmica de las 
válvulas de MECESA SF1/2-570A/B y SF1/2-570A/B (de categoría sísmica I) y de las Swagelok SF-1/2-
DPI5524A y SF-1/2-DPI5525A (de categoría sísmica “EST”) que conforman la configuración actual del 
tubing: dos válvulas en el eje vertical y otra en vertical unidas mediante conectores Swagelok.” 
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“La inspección solicitó los planos de los contactos de los relés 62Y y 62V, los cuales se encuentran 
pendientes de envío.” 
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“A preguntas de la inspección sobre la posible afección de la MDR-03899 al Estudio Final de Seguridad 
(EFS), el titular indicó que la MDR afectaba a las Figuras 8.3.1-3 y 8.3.1-5 del EFS Rev. Ac.40, que 
incluyen los esquemas eléctricos de las barras 1A3 y 1A4, 01-DE-0503 Ed.23 Hoja 4 y 01-DE-0503 Ed.21 
Hoja 5, respectivamente. El titular facilitó copia de las Figuras 8.3.1- 3 y 8.3.1-5 del EFS Rev. Ac.40. La 
inspección destacó que las Figuras 8.3.1-3 y 8.3.1-5 de la última revisión del EFS no se encontraban 
actualizadas. En este sentido, el titular indicó que el EFS se actualiza en abril de cada año, siendo su 
próxima revisión en 2024. La inspección solicitó la orden de cambio al EFS, la cual se encuentra pendiente 
de envío.” 
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“La inspección destacó que en el Anexo nº4 del DAL- 93/ETFM/U-1 Rev.3 se había incluido como 
procedimiento el OP1-PVM-3.8.3.1, en lugar de los OP1-PVM-3.8.0.1-1DG/3DG/5DG. El titular 
manifestó que se trataba de un pendiente de actualización en el DAL-93/ETFM/U-1, debido a que el OP1-
PVM-3.8.3.1 ya no era aplicable en CNA”. 
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“En cuanto a las preguntas 2, 4 y 6, asociadas a malfunciones en equipos, la inspección indicó que el 
párrafo presentado en la pregunta 2 con la justificación basada en el análisis de la ingeniería (apartado 
3.2 de la evaluación), las respondía de forma general, pero no específicamente ni de forma explícita. Por 
ejemplo, para la pregunta 4, parecía lógico que no aumentasen consecuencias de malfunciones como 
consecuencia de este CPT, pero la evaluación de seguridad no respondía explícitamente o identificando 
claramente el motivo dentro del párrafo de la respuesta a la pregunta 2, ni se hacía referencia a la función 
de los presostatos ni a su influencia o relación con el funcionamiento de los equipos.” 

 

Y: 

“1. En relación con el proceso general de gestión de modificaciones de diseño: 

a. Se ha observado en evaluaciones de seguridad de algunas de las modificaciones de diseño tratadas 
que se responde a las preguntas planteadas con una descripción de la MD y justificaciones de 
carácter general sobre su impacto en la seguridad, que no responden de forma específica o 
explícita al alcance de las preguntas. En el cuerpo del acta, cuando se tratan las evaluaciones de 
seguridad correspondientes, se trata esta cuestión en mayor detalle.” 



































     



                























           





          







           



 

          

 




















